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legislación peninsular, á los veinte dias de su prom ligación, si en ollas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qu. termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres.Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordena-lamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 pías.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

Partí* oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 253.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El Real decreto de 22 de 
Febrero de 1907 aprobando las Ins
trucciones referentes al Servicio de 
verificación y contraste de los con
tadores para agua, fué dictado aten
diendo á las quejas de los abonados 
contra las Compañías y Empresas 
abastecedoras de este líquido que 
explotan dicho servicio público en 
diferentes capitales y pueblos de 
España y utilizan el contador ó 
llaves de aforo, y ante la impres
cindible y absoluta necesidad de 
que resultando verdaderos instru
mentos de medida empleados por las 
Compañías para valuar el suminis
tro del agua á sus abonados, fuese 
su empleo garantizado por el Esta
do de la misma menera y en igual 
forma que garantiza los aparatos de 
medida análogos para gas y eléc- 
tricidad y todos los de pesar y me
dir, estableciendo al efecto reglas 
dirigidas á asegurar la perfección 
de los sistemas á que pertenezcan 
los contadores de esta clase, ampa
rando así los intereses de éste y 
los de las Empresas explotadoras y 
de los fabricantes y vendedores de 
¡chos aparatos, y aunque la prác

tica del servicio desde que fué im
plantado no ha demostrado lo erró- 
neo ó equivocado de las instruccio- 
ne&>estableciendo condiciones fáciles 

de llenar en los contadores buenos y 
difíciles para los defectuosos ó ma
los, las reclamaciones, sin embargo, 
de las Empresas abastecedoras de 
agua, de los Ayuntamientos que 
tienen este servicio en algunas ca
pitales y del Gobernador civil y 
Verificación oficial de Madrid, de
muestran la necesidad de terminar 
la obra de perfeccionamiento de 
esta reglamentación y armonizar en 
cuanto sea posible los intereses de 
dichas entidades con los del público.

La importancia de las reclama
ciones referentes al número de de
pósitos, atmósferas de presión, con
diciones que han de reunir los con
tadores para su aprobación, límite 
del error por defecto ó exceso, re
sistencia, limpieza de los contado
res y llaves de aforo, devoluciones 
recíprocas de las cantidades cobra
das de más á los abonados ó perci
bidas de menos por las Compañías, 
debido al mal funcionamiento délos 
aparatos, base de la liquidación pa
ra fijar los reintegros por uno y 
otro concepto, reducción de los de
rechos de verificación y punzonaje, 
fijación de los casos en que debe 
realizarse la verificación délos con
tadores instalados con anterioridad 
á la fecha de la publicación del 
Real decreto de 22 de Febrero cita
do^ teniendo además presente que 
si bien el abastecimiento de agua 
del Canal de Isabel II se hace con 
arreglo al Reglamento aprobado 
por el Real decreto de 7 de Junio 
de 1907, no existe razón ni funda
mento que apoyen la excepción en 
favor del mismo para confiar ex
clusivamente al personal técnico 
destinado á su servicio, la aproba
ción de los sistemas de contadores 
y la verificación y comprobación 
de ellos, en los casos de reclamación 
de los abonados, resultando además 
antirreglamentario y poco equita 
tivo conceder al Canal de Isabel 
II un derecho y privilegio negado 
á las Compañías, Sociedades y Em
presas particulares, no solamente 
de abastecimiento de agua, sino 

también de suministro de fluido 
eléctrico y de gas que, al igual del 
Canal de Isabel II, tienen estable
cidos sus laboratorios con el per
sonal técnico correspondiente; de
recho y privilegio que tampoco tie
ne el Estado en el contraste de las 
pesas y medidas que utilizan sus 
dependencias, fueron razones que 
aconsejaron la modificación de va- 

I rios artículos y de las disposiciones 
■ transitorias de las citadas Instruc- 

ciodes, habiéndose oído al Consejo 
de Obras Públicas y practicado la 
información propuesta por el Con
sejo de Estado, con arreglo á la 

i Real orden de 4 de Junio de 1908, 
en la que intervinieron Cámaras de 
Comercio y Agrícolas, Asociacio
nes, Sociedades y Corporaciones 
abastecedoras de agua, Consejos 
Provinciales de agricultura y Ga
nadería y de Industria y Comer
cio, Diputaciones, Ayuntamientos y 
otras entidades y particulares, evi
denciándose que excepción hecha 
de las entidades y Corporaciones 
explotadoras del servicio de sumi
nistro de agua, la casi totalidad de 
las demás entidades importantes, 
como las Asociaciones de propieta
rios, Cámaras de la propiedad, Aso
ciación de Ingenieros industriales, 
Consejos Provinciales de Industria, 
Comercio y de Agricultura y Gana
dería, han reconocido la necesidad 
de las reformas de las citadas Ins
trucciones y el restablecimiento del 
servicio de verificación de conta
dores de agua, suspendido por Real 
orden de .10 de Febrero de 1909, y 
vistas las reclamaciones que pos
teriormente á la suspensión de las 
citadas Instrucciones se han formu
lado, denunciando los abusos que las 
Empresas abastecedoras de agua 
vienen cometiendo con sus abona
dos, así como la posibilidad de ma
teriales perjuicios y peligros de 
otro orden que pudieran sobrevenir 
por la paralización de las industrias 
creadas para la fabricación de con
tadores, y á fin de armonizar los 
intereses de las Compañías y en

tidades abastecedoras de agua, Em
presas constructoras de contadores 

’ con los de los abonados, de confor- 
: midad con la información pública 

practicada y reclamaciones poste
riores, se impone la necesidad de 
modificar las Instrucciones para el 
servicio de Verificación de Conta
dores de agua, de 22 de Febrero de 

j 1907, y restablecer el servicio de 
Verificación, suspendido por Real 
orden de 10 de Febrero de 1909.

Atendiendo á estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

San Sebastián 24 de Agosto de 
1910,—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
=Fermín Calbetón.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, oidos 
los Consejos de Obras Públicas y el 
de Estado;

Vengo en aprobar la modificación 
de las Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de contadores de 
agua ce 22 de Febrero de 1907.

Articulo único. Se restablece el 
servicio de verificación de conta
dores de agua con arreglo á las ins
trucciones de 22 de Febrero de 1907 
con las modificaciones, supresión y 
adición de los artículos y disposicio
nes transitorias siguientes:

Articulo l.° La vigilancia, estu
dio, comprobación y contraste de 
los contadores para agua estará á 
cargo de los Verificadores.

Cuidarán también de hacer cum
plir á las Compañías suministran
tes de este liquido, vendedores de 
contadores y abonados á aquél y 
éstos, todo lo prevenido en estas 
Instrucciones y cuantas disposicio
nes se dicten, referentes á este ser
vicio.

Art. 18. Los laboratorios para 
la verificación de contadores perte
necientes A sistemas aprobados por 
el Estado y estudio de los que soli
citen la aprobación oficial, cons
tarán:



Io De un depósito de agua de 
500 litros de capacidad, por lo me
nos, situado á conveniente altura 
para dar á la corriente líquida una 
presión de 30 metros ó de los apa
ratos necesarios á este efecto.

2. ° De las tuberías y llaves ne
cesarias para efectuar las verifica
ciones de los contadores de un ca
libre de 6 m/m á 200 m/m.

3. ° De un recipiente de 400 li
tros de capacidad, por lo menos, 
para recibir y cubicar el agua des
pués de haber pasado por el conta 
dor que se verifica, con su corres
pondiente escala vertical graduada 
en litros.

4. ° De una bomba hidráulica y 
los manímetros necesarios.

5. ° De un juego de cánulas afo- 
radoras de gastos á la presión de 
30 metros, igual al 2 por 100 del 
rendimiento de los contadores de 
calibres comprendidos entre 6 m/m 
á 200 m/m.

6. ° De útiles y materiales nece
sarios para la colocación de los 
contadores durante la verificación 
y para poder estampar en los que 
resulten legales el sello ó precinto 
del verificador.

Art. 26. Toda aprobación de sis
temas de contadores conferida por 
el Gobierno, á propuesta de la Di
rección General de Industria y Co
mercio, será publicada en la Gace
ta, devolviendo á los interesados 
un ejemplar de la Memoria descrip
tiva á que se refiere el artículo 24, I 
con nota de haber sido aprobado el 
sistema á que pertenece.

Se considerará nula y sin ningún 
valor toda admisión ó aprobación 
de sistemas de contadores para 
aguas que no haya sido conferida 
en la forma indicada y por los trá
mites expresados, quedando prohi
bida su venta ó instalación.

Art. 28. Aprobado un sistema | 
de contadores, será preciso, para 
que los aparatos pertenecientes al 
mismo puedan ser vendidos, que 
todos lleven inscripciones legibles 
en el exterior, en las que exprese 
el sistema á que pertenecen, el 
nombre del fabricante y año de su 
fabricación, el número del contador 
y el calibre del mismo, expresado 
en milímetros.

Art. 30. La marca puesta por el 
Verificador garantirá:

1. ° Que el contador pertenece á 
un sistema aprobado.

2. ° Que funciona con regula
ridad.

Se considera que funciona con 
regularidad un contador de agua 
cuando permanece impermeable á 
la presión mínima de 15 atmósferas, 
cuando funciona al gasto de 2 por 
100 de su rendimiento, y cuando su 
error de aproximación en más ó en 
menos á los gastos del 2 por 100 y
50 por 100 de su rendimiento y á 
plena admisión no exceda del 5 por 
100.

Artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 36, 
quedan suprimidos.

Art. 37. Los contadores que lle- 
i nen las condiciones del artículo 30 
¡ serán marcados en lacre por el Ve- 
i rificador en todos aquellos órganos 

que por sus movimientos puedan ser 
utilizados para la corrección de los 
contadores atrasando ó acelerando 
su marcha ó precintados exterior- 
mente.

I Art. 40. En todo contador cuyo 
error por defecto ó por exceso pase 
del limite legal, que es el 5 por 100, 

! se procederá por la Compañía abas- 
I tecedora de agua ó por el abonado, 

y en general por el dueño del con
tador, á su reparación ó rectifica- I 
ción en el domicilio si el error tie
ne por causa una mala instalación 
ó montaje; asi también el dueño

I del contador, podrá proceder á 
su limpieza, dando cuenta á la Ve
rificación oficial de las operaciones 
que vayan á efectuar, sin cuya au
torización no podrá procederse á 
ellas.

La Compañía y el abonado avi
sarán cuando haya sido puesto nue
vamente en servicio para proceder 
á su verificación en el lugar en que 
está instalado, que no devengará 
honorarios cuando no sea necesario 
levantar los precintos; pero si las 
operaciones antes expresadas de 
reparación, rectificación ó limpieza 
exigiesen levantar los precintos de 
la verificación, la nueva operación 
de esta clase y el punzonaje deven
gará los derechos correspondientes, 
que serán abonados por el dueño 
del contador.

Cuando á pesar de estas operacio
nes el contador no funcionase den- I 
tro de los límites de tolerancia ad
mitidos, será levantado de su insta
lación y comprobado en laboratorio 
después de su reparación ó lim
pieza.

Art. 41. Las Compañías de su-
I ministro de agua reintegrarán á sus 

abonados las cantidades cobradas 
de más por adelanto del contador 
mayor del limite legal.

El reintegro se hará únicamente 
del valor de la cantidad de agua 
consumida á partir de la última li
quidación satisfecha, del que se de
ducirá un tanto por ciento igual I 
al que resulte de restar del error 
encontrado el 5 por 100 legal; la 
cantidad que así resulte representa 
el importe de la devolución.

Asimismo, los abonados reinte
grarán á las Compañías de abaste
cimiento de aguas las cantidades 
que éstas hayan dejado de percibir 
por atraso del contador mayor del 
limite legal. El reintegro se hará 
únicamente del valor de la cantidad 
de agua consumida, á partir de la 
última liquidación satisfecha, del 
que se deducirá un tanto por ciento 
igual al que resulte de restar del 
error encontrado el 5 por'100 lega); 
la cantidad que así resulte repre
senta el importe de la devolución.

Las papeletas de reintegro serán 
hechas por el Verificador y abona- 

¡ das por quien corresponda á su ¡ 
presentación.

Art. 46. Los abonados tendrán 
derecho á la instalación por su 
cuenta de contadores de su propie
dad de cualquiera de los sistemas 
legalmente autorizados siempre que 
hayan sido sujetos á las prescrip
ciones reglamentarias sobre veri
ficación.

En los casos en que las Compa
ñías de suministro de agua impongan 
la instalación de contadores propie
dad de las mismas, no podrán exi
gir á sus abonados cantidad alguna 
en concepto de alquiler ni de fianza.

Tanto los contadores propiedad 
de abonados como de las Compa
ñías colocados en una instalación, 
lo estarán siempre dentro del do
micilio del consumidor sin caja ni 
tapa que oculte las indicaciones de 
su mecanismo de registro, quedan
do al cuidado de éste, á quien los 
Verificadores podrán hacer respon
sables de las faltas que notasen.

Art. 61. Las llaves de aforo de- I 
berán ser verificadas, selladas y | 
precintadas: i

1. ° Al ser instaladas en el sitio 
de su funcionamiento.

2. ° Cada vez que lo soliciten las 
Empresas ó abonados.

Art. 63. Las Compañías podrán 
efectuar la limpieza de las llaves 
de aforo, dando cuenta á la Verifi
cación oficial para que sean com 
probadas después de estas operacio
nes, cuya verificación no devenga
rá honorarios; pero si fuera nece
sario para efectuar aquellas ope
raciones de limpieza levantar los 
precintos exteriores de la. llave, la 
comprobación y nuevo contraste 
devengará los honorarios corres
pondientes marcados en el artícu
lo 67.

Art. 73. Los Verificadores per
cibirán, en concepto de honorarios 
por los trabajos que han de realizar:

a) Por el estudio de un labora
torio de comprobación, 25 pesetas.

b.) Por el estudio de un sistema 
de contadores, 25 pesetas.

c) Por el estudio de un sistema 
de llaves de aforo, 15 pesetas.

tZ) Por la verificación de una 
llave de aforo, 0‘75 pesetas.

e) Por la verificación de todo I 
contador de calibre inferior ó igual 
á 6 m/m, 2‘50 pesetas.

f) Por la verificación de todo 
contador de calibre comprendido 
entre 6 m/m á 10 m/m exclusive, 
tres pesetas.

y) Por la verificación de todo 
contador de calibre comprendido 
entre 10 m/m á 15 m/m exclusive, 
cuatro pesetas.

h) Por la verificación de todo 
I contador de calibre comprendido 

entre 15 m/m á 20 m/m exclusive, 
cinco pesetas,

• ¿) Por la verificación de todo
contador de calibre comprendido 
entre 20 m/m á 50 m/m exclusive, 
siete pesetas.

j) Por la verificación de todo

contador de calibre comprendido 
entre 50 m/m á 100 m/m exclusive, 
ocho pesetas.

]f) Por la verificación de todo 
contador de calibre comprendido 
entre 100 m/m y 200 m/m, 10 pe
setas.

En el caso de que se establezca 
una serie de diez ó más contadores 
para su verificación, necesariamen
te de igual calibre todos ellos, se 
aplicarán un 10 por 100 de rebaja 
á la tarifa especificada.

Se considerarán incluidos en los 
derechos expresados las comproba
ciones de rectificación más ó menos 
detenidas que después hayan de 
practicarse en las instalaciones al 
dejar colocados los contadores, por 
lo cual no percibirán los Verifica
dores nuevos derechos.

Art. 83 adicional. Quedan obli
gados al cumplimiento de cuanto 
disponen las presentes Instruccio
nes reglamentarias toda Sociedad, 
Empresa, Corporación y entidad de 
cualquier clase que sea que tenga 
á su cargo el abastecimiento de 
agua en las poblaciones y que uti
licen para ello el contador ó llave 
de aforo, asi como también los par
ticulares que faciliten agua á varios 
grupos de inmuebles ó á uno solo.

Quedan igualmente sujetos á es
tas disposiciones los fabricantes, 
vendedores ó alquiladores de conta
dores que ejerzan su industria en 
España.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a En el término de treinta 
días, desde la publicación del pre
sente Reglamento, los dueños de 
contadores, Empresas ó estableci
mientos dedicados á la venta de los 
mismos y Compañías suministran
tes de agua, remitirán á las oficinas 
de Verificación respectiva, relación 
de los contadores que tengan en 
sus almacenes para la venta, ex
presando en ella el número, siste
ma y rendimiento del contador.

i Igualmente remitirán en el mis
mo plazo relación general de los 
contadores que tengan en uso, con 
expresión de los datos anteriores y 
el nombre y el domicilio del abona
do en que se hallen colocados.

Asimismo, y en el plazo de 30 
dias, las empresas suministrantes 
de agua deberán remitir á las ofici
nas de Verificación reepectivas, un 
estado expresivo de los abonados á 
quienes suministren agua con llave 
de aforo, expresando detalladamen
te los volúmenes de agua que tie
nen derecho á percibir diariamente, 
arreglados al sistema métrico de
cimal.

2.a Los contadores y llaves de 
aforo actualmente instalados, aun
que pertenezcan á sistemas no apro
bados en la forma que determina 
el capitulo II del titulo II de estas 
Instrucciones reglamentarias, no 
serán verificados ni comprobados, 
sino á petición de los abonados ó

| Empresas.



3.a Como la aprobación de todo 
sistema de contadores para agua 
corresponde excesivamente al Go
bierno, en la forra x establecida en 
el capítulo II, las atribuciones que 
confiere á su personal técnico el 
art. 39 del Reglamento provisional 
del Canal de Isabel II, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1907, 
referentes al servicio de vigilancia 
y verificación de contadores para 
agua, se considerarán única y ex
clusivamente como operaciones pu
ramente particulares del servicio 
interior del expresado Canal, sin 
ningún carácter general ni oficial, 
y análogas en un todo á que las efec 
túan privadamente en sus labora
torios particulares el personal téc
nico de todas las Compañías, Dipu
taciones, Ayuntamientos y entida
des de suministro de electricidad, 
gas y agua cuando reciben para su 
uso ó el de sus abonados, contado
res de fábrica, ó después de las re
paraciones consiguientes y siempre 
antes de someterlos á las pruebas 
definitivas de la verificación oficial, 
única que con sus operaciones de 
comprobación y su contraste, que 
es el del Estado, garantiza el buen 
funcionamiento de los contadores 
de agua á que se refieren las pre
sentes Instrucciones reglamenta
rias, y cuyo personal de Verifica
dores, tanto en Madrid como en 
provincias, es el nombrado de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 4.” del Real decreto de 22 de 
Febrero de 1907.

Dado en San Sebastian á veinti
cuatro de Agosto de mil novecien- 
tor diez.=ALFONSO.=El Ministro 
de Femento, Fermín Calbetón.

De la Gaceta núm. 238.)

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO
Vías pecuarias.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 93 del Reglamen
to de la Asociación General de Ga
naderos del Reino, y en uso de mis 
atribuciones, he tenido á bien apro
bar el deslinde de las vías pecua
rias del término municipal de Co- 
varrubias.

Por tanto, encomiendo tanto á las 
autoridades locales como á la Guar
dia civil, la mayor vigilancia para 
evitar intrusiones, conservación de 
los hitos y denunciar ante mi auto
ridad cualquier infracción que tu
viere lugar.

Burgos 12 de Septiembre de 1910. 
—El Jefe provincial de Fomento, 
José María Fernández Cavada.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 93 del Reglamen
to de la Asociación General de Ga
naderos del Reino, y en uso de mis 
atribuciones, he tenido á bien apro
bar el deslinde de las vías pecua
rias del término municipal de Fuen- 
tenebro.

Por tanto, encomiendo tanto á 

las Autoridades locales como á la 
Guardia civil, la mayor vigilancia 
para evitar intrusiones, conserva
ción de los hitos y denunciar ante 
mi autoridad cualquier infracción 
que tuviere lugar.

Burgos 12 de Septiembre de 1910. 
=El Jefe provincial de Fomento, 
José María Fernández Cavada.

proütDcnctas jnlrtriates
Burgos.

López Molinero (Juana), domici
liada últimamente en esta capital, 
comparecerá el día 10 y siguiente 
de Noviembre, á las diez, ante la 
Audiencia provincial de esta ciu
dad, para asistir al juicio eral en 
causa por corrupción de menores, 
instruida por el Juzgado de instruc
ción de Burgos contra Teresa Mar
tínez Soto.

Burgos 9 de Septiembre de 1910. 
=El Juez, Pedro Maria de Castro. 
-------——— • —i -------

Villarcayo.
Requisitoria.

Jiménez Duval (Antonio), de 37 
años de edad, cuyo estado civil se 
ignora, hijo de Pascual y Trinidad, 
natural de Arnedo, sin domicilio 
fijo, de estatura regular, grueso, 
pelo negro, afeitado, y que viste á 
estilo de los gitanos, de profesión 
tratante en caballerías, compare
cerá en el término de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción de Vi
llarcayo para recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le 
sigue en unión de otro por hurto de 
dos yeguas en el monte común de 
Castrobarto, como procesado en 
dicha causa y comprendido en el 
número primero del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
efectuase, se le declaraá rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Villarcayo 9 de Septiembre de 
191Ó.=E1 Escribano, Julio del Cam
po. =V.° B.°=E1 Juez, Solutor Ba
rrientes.

Anuncios oficialts

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 11 de Agosto último 
y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 8 
de Enero de 1896, esta Dirección 
general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Octubre á las once 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo l.°, sec
ción 1.a, carretera de Quintana 
Martín Galindez, á la estación de 
la Calzada, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
156.146-55.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 

en Madrid, antela Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro ■ 
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece del dia 10 
de Octubre próximo, y en todos los 
Gobiernos eiviles de la Península, 
en los.mismos dias y horas.

Las proposiciones se presenta 
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarle 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
7.810 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 10 de Septiembre de 1910. 
=E1 Director General, L. de Ar- 
miñán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... según 

cédula personal núm.... , enterado
del anuncio publicado con fecha 10 
de Septiembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo l.°, 
sección 1.a, carretera de Quintana 
Martin Galindez á la estación de 
la Calzada, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....(Aquí la proposición
que se haga admitiendo ó mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

AUDIENCIA DE BURGOS

Continuación de las listas de Ju
rados que han sido elegidos para 
actuar durante el tercer cuatri
mestre del corriente año.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INFANTES

Cabezas de familia.
Simeón de Miguel y Miguel, Honto- 

ria del Pinar.

Gregorio Camarero Miguel, id. 
Jacinto García Andrés, Jaramillo 

de la Fuente.
L’no Pascual Cuesta, Canicosa. 
Robustiano Alonso Domingo, Quin-

tanar de la Sierra.
Frutos Cabezón Abad, Castrovido. 
Eduardo Maeso Barri uso, Barbadi- 

11o del Mercado.
José Moral Garcia, id.
Agustín Salas Moral, Castrillo déla 

Reina.
Pedro Carretero Arroyo, id.
Vidal Paniego Ebrero, Barbadillo 

de Herreros.
Pedro Alonso Prado, id.
Abdón Moral Susa, Barbadillo del 

Pez.
Adrián Palomero Terrazas, Carazo. 
Juan Aragón Cebrián, id.
Simón Hortigüela Cendrero, La Re

villa.
Apolinar Juan Martin, id.
Julián Aragón Izquierdo, Espinosa 

de Cervera.
Hermógenes Alonso Benito, Arauzo 

de Miel.
Juan Cendrero Hortigüela, Con- 

treras.

Capacidades.

Santos Tapia Lamata, Hinojar del 
Rey.

Leandro Hernando Medina, Pala
cios de la Sierra.

Casimiro Llórente Sevilla, id.
Francisco Juarros Alonso, Horti

güela.
Valentín Barriuso Rey, La Revilla. 
Hilario González González, id. 
Celestino Portugal Gonzalo, id.
Miguel Nüñez Espeja, Espinosa de 

Cervera.
Gregorio Fuente Fuente, Moncal- 

víllo de la Sierra.
Camilo Elvira Cebrián, id.
Venancio Garate Esteban, Huerta 

del Rey.
Juan Aparicio Morena, id.
Santos Gutiérrez Ortega, Jurisdic

ción de Lara.
Bruno Aparicio Sanz, Hontoria del 

Pinar.
Luis de Miguel Sanz, id. 
Victoriano Sanz Sanz, id.

Cabezas de familia.

Aurelio Rojo Poza, Burgos. 
Tirso Gómez Villarrubia, id. 
Santos Garcia Rodrigo, id. 
Pedro Garcia Espinosa, id.

Capacidades.

Rafael Mejorada Núñez, Burgos. 
Juan Pérez Diez, id.

Causas en que habrán de cono
cer: una señalada para el dia 17 de 
Octubre, procedente del Juzgado de 
primera instancia de Salas, contra 
Robustiano González por el delito 
de abusos deshonestos; otra para el 
cia siguiente, seguida contra Pauli
no Cámara por el delito de abusos 
deshonestos; otra para el dia si
guiente, contra Santiago Cubillo, 
por el delito de robo, y otra para 
el dia siguiente contra Benigno Pé
rez, por el delito de homicidio.



PARTIDO JUDICIAL DE BRIVIESCA

Cabezas de familia.
Bernabé Allende Alonso, Barcina 

de los Montes.
Toribio Palma Gómez, id.
Bosilio Cuellar Pascual, Briviesca. 
José Sedaño Trespaderne, id.
Manuel Viadas Rojas, id. 
Pió Vesga Ruíz, Aguilar. 
Guillermo Cuesta González, id. 
Domingo Di^z Gómez, Busto. 
Gregorio Iñiguez Diaz, Cantabrana. 
Felipe García García, Cereceda. 
Julián Arnaiz González, Castil de 

Peones.
Juan Alonso Ruiz, Cornudilla.
Juan Gutiérrez Martínez, Cubo. 
Antonio Rosales González, Frías. 
Antonio Ruiz Diez, Grisaleña. 
Santiago Arribas Alonso, Oña. 
Anselmo Cereceda Pérez, id.
Blás Sevilla López, id.
Mateo Alonso Fernández, Poza. 
Pedro Oña Miranda, Quintanaelez.

Capacidades.
Marcelino Gil Val, de Aguilar 
Eustaquio García García, Buñuelos. 
Victoriano Monasterio Virumbra- 

les, Briviesca.
Leonardo Ortega González, Ca- 

meno.
Miguel Martinez Manzanedo, id. 
Francisco Ruiz Medina, Cereceda. 
Esteban García Rojas, id.
Miguel Busto Gómez, Cascajares. 
Clemente Bergado Cereceda, Cilla- 

perlata.
Pedro Salcedo Hoyo, id.
Francisco González Beltrán, Cor

nudilla.
Gabriel Alonso Moreno, Cubo.
Calixto Angulo España, Fuentebu- 

reba.
Félix Angulo España, Grisaleña. 
Crisanto Cueva Oña, Hermosilla. 
Narciso Bujedo Alonso, Lences.

Cabezas de familia.
EulogioGrijalvoTamayo.de Burgos. 
Valentín Isla Alonso, id.
Secundino López Brea, id.
Florencio Pineda Iriarte, id.

Capacidades.
José Bárcena Bárcena, de Burgos. 
Amando Fernández Soto, id.

Causas en que habrán de cono
cer: una señalada para el día 24 
de Octubre, procedente del Juzga
do de primera instancia de Bri
viesca, seguida contra Francisco 
Juez Herrero, por el delito de vio
lación; otra para el día siguiente,se
guida contra Luciano Martínez, por 
el delito de homicidio.

PARTIDO JUDICIAL DE RUEGOS.

Cabezas de familia.
Domingo Sáiz Espiga, de Arcos. 
Mariano Ayala Lázaro, Arlanzón. 
Bernardino Ortega Pineda, id. 
Valentín Burgos Garrido, Ata- 

puerca.
Félix Mena Martínez, id.
Gonzalo García Calzada, Avella- 

nosa del Páramo.

Juan Bárcena Castillo, Burgos. 
Ignacio Casas Riaño, id. 
Julio Diez González, id. 
Esteban Franco del Río, id. 
Lorenzo López Torres, id. 
Arturo Martín Arránz, id. 
Erancisco O'.mo Güemes, id. 
Agustín Rodríguez García, id. 
Casimiro Sáiz Diez, Carcedo. 
’edro Delgado Gómez, Cayuela. 

Felipe Diez Sánz, Fresno de Rodilla, 
Victor Gómez Vallejo, Hontomín. 
Mariano Diez Alonso, Huérmeces. 
Clodoaldo AlvarezSantaMaría,Bur

gos.
Capacidades.

José López de Zuazo y Ortiz, de 
Burgos.

Mariano Olmos Villahizán, id. 
Miguel Pérez Urdaniz, id.
Mariano Revenga Martin, id. 
Valentín Robles González, id. 
Manuel Rubio y Borrás, id.
José Santa María Alonso de Ar

miño, id.
Manuel Santa María Expósito, id. 
Dionisio Sobrón Fernández, id. 
’edro Tena y Sicilia, id.

Eufino Pérez González, Las Cela
das.

Damian Pérez Pérez, Mansilla de 
Burgos.

Julián Martínez Pardo, Marmellar 
de Abajo.

Mariano Calleja Santa Maria, id. 
Antonio García González, Burgos. 
José María de la Cuesta y Cobo de 

la Torre, id.
Cabezas de familia.

Apolinar Carrasco Quintano,de Bur
gos.

Germán García Vivar, id. 
Antonio Hernando Sáez, id. 
Ciríaco Orive Rodríguez, id.

Capacidades.
Federico de la Llera Giménez, de 

Burgos.
Segundo Martín Vecino, id.

Causas en que habrán de cono
cer: una señalada para el día 7 de 
Noviembre procedente del Juzgado 
de primera instancia de esta capi
tal, seguida contra Benigno Pérez, 
por el delito de homicidio; otra pa
ra el dia siguiente contra José Gar
cía Alvarez, por el delito de robo; 
otra para el dia siguiente contra 
Dolores San Martin y otra, por el 
delito de robo; otra para el dia 10 y 
11 del mismo, contra Teresa Mar
tínez, por el delito de corrupción de 
menores; y otra para el 14 y 15, 
contra Miguel Ibañez, por el delito 
de asesinato.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de los interesados respec
tivos.

Burgos 5 deSeptiembre de 1910.=

Batallón de segunda Reserva de 
Miranda núm. 83.

ElSecretario de Gobierno,?. S., Pe
dro Torneo.

Revista anual.—Circular

Debiendo dar principio la revista 
anual de todos los individuos de

este Batallón en l.° de Octubre 
próximo, y con el fin de que los Al
caldes de los pueblos de los parti
dos de Belorado, Briviesca, Miran
da de Ebro, Sedaño, Villadiego y 
Villarcayo no ignoren las formali 
dades que deben cumplimentar con 
los individuos que residen en los 
suyos respectivos, observarán las 
instrucciones siguientes:

Primera. Tan luego lleguen á 
su poder las relaciones que ha de 
remitirles este Batallón de los indi
viduos que han de ser revistados, 
acusarán recibo de ellas al Jefe re
mitente, consignando al propio 
tiempo con claridad si todos los in
dividuos en dicha relación residen 
en aquél término.

Segunda. Si algún individuo hu
biera variado la residencia sin au
torización, lo manifestarán en el 
acuse de recibo de la relación, ex
presando el pueblo, partido y pro
vincia donde resida, cuyos datos 
adquirirán por la familia délos in
teresados y por los agentes de su 
autoridad.

Tercera. Una vez cumplimen
tadas las anteriores instrucciones, 
dispondrán que los individuos resi
dentes en su demarcación, compa
rezcan ante su autoridad á pasar 
la referida revista anual, debiendo 
obligarles á que presenten los pases 
que acrediten su situación de 2.a 
Reserva, en cuyos pases estampa
rán la fecha en que son revistados, 
autorizando y sellando esta nota 
los Alcaldes.

Cuarta. De los individuos que 
hayan fallecido, remitirán el certi
ficado de defunción del Juzgado 
municipal para proceder á su baja.

Quinta. Al margen derecho de 
la relación, estamparán el revista
do á los individuos que revisten, 
así como las causas de no efectuar
lo los que dejen de presentarse á la 
revista.

Sexta. Las citadas relaciones 
las devolverán cumplimentadas por 
medio de oficio á este Batallón an
tes del 30 de Noviembre, siendo au
torizadas y selladas por los Señores 
Alcaldes.

Se recomienda el mayor celo y 
actividad en el cumplimiento de 
tan importante servicio, esperando 
que todos los Alcaldes contribuyan 
y cooperen al mejor resultado de 
la revista.

Miranda de Ebro 15 de Septiem
bre de 191O.=El Comandante Jefe, 
José Quesada.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Por separación del que le venia 

desempeñando, se halla vacante el 
cargo de Recaudador de consumos 
en prepiedad de este término muni
cipal. Las personas que deseen en
cargarse de dicha recaudación lo 
solicitarán ante esta Alcaldía, pre
vias las condiciones que se expon
drán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en término 
de cinco dias, á contar desde la in

serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Castrillo de la Vega 12 de Sep
tiembre de 191O.=El Alcalde, Nar
ciso Revenga.

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
Por defunción del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza de 
auxiliar de la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 552 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. Los aspiran
tes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el plazo de 15 
días á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Beletin oficial de la provincia, en 
las que justificarán que reunen las 
circunstancias que se detallan en 
el articulo 123 de la ley Municipal 
vigente, y pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Gumiel de Hizán 12 de Septiem
bre de 1910=El Alcalde, Francisco 
Palacio.

2lnttnti0$ particulam

Alcaldía de Medina de Pomar.
En casa del vecino de esta ciu

dad D. Vicente González Zorrilla 
se halla depositada una yegua ce
rril de pelo negro, de tres á cuatro 
años, alzada seis cuartas y media, 
herrada de las dos manos, crines 
largas, con un corte en la oreja de
recha, marca de hierro 8, cuya ye
gua se encontró abandonada en te
rreno de este término municipal.

La persona que se considere due
ña de la misma, puede pasar á re
cogerla, previa justificación, en el 
término de quince días, pagando los 
gastos que haya originado, pues 
transcurridos que sean se procede
rá á su venta en pública subasta.

Medina de Pomar 24 de Agosto 
de 1910. = El Alcalde, Dionisio 
Aguilar.

Sorteo de décimas de 1910.

Aquellos mozos de esta quinta á 
quienes corresponda jugarlas ante 
la Comisión mixta para determinar 
la situación que ha de correspon
derles, pueden contratarlas con el 
antiguo Centro de Redenciones Mi
litares de D. Antonio Boixareu, de 
Guadalajara, autorizado por Real 
orden de l.° de Diciembre de 1909 
y en esta capital con su represen
tante D. Juan L. Manrique, Santa 
Clara, número 7, 2.° piso, derecha.
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D. Gregorio Gutiérrez, Procura
dor de los Tribunales de León, ca
lle de Serradores, tiene en su poder 
la cantidad de 125 pesetas, para en
tregárselas á D.“ Magdalena Mañe
ro y á D.“ Felisa Mañero, sobrinas 
de D.a Jacinta Estevez Gradilla, fa
llecida en León hace más de veinte 
años, y esposa que fué de D. Pedro 
Arcos.

Lo que se anuncia en este Bole
tín para conocimiento de las inte
resadas. 3—3

Imprenta de la Diputación provincial.

EulogioGrijalvoTamayo.de

